
5.- Dar cuenta al Pleno del Informe de Intervención sobre el Resumen Anual del Control Interno del  
ejercicio 2022 conforme a lo dispuesto en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales.

Por la Presidencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 
desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno de las entidades locales del Sector Público Local, se procede a dar cuenta al Pleno, con 
motivo de la  aprobación del  expediente de la Cuenta General  del  ejercicio 2022,  y  de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 37 del citado Real Decreto a efectos informativos del Resumen Anual de Control  
Financiero correspondiente al ejercicio 2022 elaborado con fecha 10/03/2023 elaborado por el Secretario-
Interventor, cuya copia se ha dado traslado a los concejales con la citación a la sesión plenaria, y tras una 
breve exposición, se procede a su reproducción y/o lectura conforme al siguiente tenor literal:

Esta  Intervención,  en virtud de las  atribuciones de control  citadas y  establecidas en el  artículo  213 del  Texto  Refundido de la  Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto  
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y, en  
atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emite el siguiente:

INFORME RESUMEN ANUAL SOBRE EL CONTROL INTERNO

INTRODUCCIÓN

PRIMERA.  El  control  interno,  regulado  en  el  artículo  213  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  
desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del  
Sector Público Local, es el ejercido por las Entidades Locales respecto de su gestión económica, y en su caso, la de los organismos  
autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes,  en su triple acepción de función interventora,  control financiero y  
controles de eficacia y eficiencia.

Los resultados de dicho control interno, de acuerdo con el artículo 37 del referido Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se  
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, deberán recogerse en el correspondiente informe 
resumen anual, con ocasión de la aprobación de la cuenta general. Conforme al mandato impuesto por el punto tercero de este mismo  
artículo, la Intervención General de la Administración del Estado dictó la Resolución de 2 de abril de 2020, por la que se establecían las  
instrucciones a las que ha de ajustarse el contenido, estructura y formato del informe resumen.

En su virtud, se emite el presente informe en el que se incluye un resumen anual de los principales resultados obtenidos en las actuaciones  
inherentes a la función interventora y el control financiero para el ejercicio 2022 de esta Entidad.

SEGUNDA. La normativa con base en la cual se elabora este informe es la siguiente:

El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público  
Local.

La Resolución de 2 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se establecen las instrucciones  
a las que habrán de ajustarse el  contenido,  estructura  y formato  del  informe resumen,  así como la solicitud del  informe previo a la  
resolución de discrepancias y la remisión de información contable e informes de auditoría de cuentas anuales de las entidades del sector  
público local.

TERCERA.  La  función  interventora,  que  tiene  por  objeto  controlar  los  actos,  cualquiera  que  sea  su  calificación,  que  den  lugar  al  
reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación  
en general de los fondos públicos, se ha aplicado en esta Entidad durante el ejercicio 2022 en régimen de fiscalización e intervención  
limitada previa de requisitos básicos sobre gastos y obligaciones, y el control inherente a la toma de razón en contabilidad y control  
posterior en materia de ingresos, conforme al Reglamento aprobado por esta Corporación con fecha 20 de mayo de 2020 por el que se  
desarrolla el Régimen de Control Interno Simplificado de la Entidad Local.

CUARTA. El régimen de control al que se encuentran sometidos los actos de la entidad local se identifica con el régimen simplificado, de  
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 y siguientes del Real Decreto 424/2017, no siendo de aplicación obligatoria la función de control  
financiero salvo en los supuestos en los que se deban realizar auditoría de cuentas de algún ente, de los que la Entidad no dispone, o los  
controles financieros que se deriven de una obligación legal.

Este régimen en función de las características de la Entidad ha sido el adoptado por el órgano de control interno de este Ayuntamiento, al  
tratarse de una Entidad incluida en el ámbito de aplicación del modelo simplificado de contabilidad local.

La entidad local no tiene organismos autónomos, ni entidades públicas empresariales locales, ni fundaciones del sector público, por lo que 
no le es de aplicación la auditoría de cuentas de los supuestos previstos en el artículo 29.3.A. del Real Decreto 424/2017.

El control financiero por ello se ha ejercido con el alcance y mediante las actuaciones identificadas en el Plan Anual de Control Financiero  
sobre la propia Entidad Local, al no existir organismos dependientes en esta Entidad. Así no se han realizado actuaciones de control  
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financiero seleccionadas en base a un análisis de riesgos ni actuaciones de auditoría de cuentas, ya que el control financiero, en virtud de  
los antecedentes expuestos, y para esta Entidad, tiene carácter potestativo, exceptuando aquel que deriva de una obligación legal, el cual,  
será obligatorio.

ALCANCE DEL INFORME

PRIMERA. Función Interventora

A la vista de las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio de la función interventora a lo largo del ejercicio 2022 cabe recoger la siguiente  
valoración de resultados:

A. Ingresos:

A.1 Ingresos sometidos a Control Posterior.

En el ejercicio de la expresada función interventora de ingresos mediante el control inherente a la toma de razón en contabilidad  
y el control posterior ejercicio mediante el control financiero, se hace constar por esta Intervención que no se han producido irregularidades  
relevantes, habiéndose ajustado por regla general los derechos reconocidos y los ingresos perc bidos a las previsiones establecidas en el  
Presupuesto Municipal, previsiones que en algunas de las aplicaciones presupuestarias han sido superadas, sin duda, por una prudencia  
en la previsión de ingresos con motivo de la aprobación del Presupuesto.

En conclusión, todos los ingresos se han fiscalizado de conformidad, no existiendo reparos en el ejercicio.

B. Gastos

En el ejercicio de la expresada fiscalización en régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos
sobre gastos y obligaciones, y de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Municipal citado anteriormente y de acuerdo con el artículo  
13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, se ha procedido a comprobar:

La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto ha sido el adecuado a la naturaleza del gasto u obligación que se ha 
propuesto contraer.

Que las obligaciones o gastos se han generado por órgano competente.

Se han emitido los informes de fiscalización previa de las fases ADO y de fiscalización formal de la fase P de todas y cada una  
de las facturas registradas en el Registro de Entradas de Facturas de la Entidad, así como el ejercicio de la intervención material del pago.

Se ha seguido el procedimiento de contratación de acuerdo con la LCSP, siendo el procedimiento principal utilizado el contrato  
menor y el abierto simplificado. 

Conforme a las bases de ejecución presupuesto en los contratos menores se ha optado conforme a unir las tres fases, A, D y O  
y emitir un informe de fiscalización previa conjunto de las fases ADO.

 El total de facturas recibidas en el Ayuntamiento han sido registradas en el Registro General de Facturas de la Entidad, tanto  
las presentadas en papel como las rec bidas vía FACE o ventanilla electrónica. 

El proceso de aprobación de las facturas ha sido el siguiente:

Conformidad: De conformidad con el artículo 59 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo  
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, y en  
relación con el artículo 189 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, previamente al reconocimiento de las obligaciones, se ha procedido a acreditar documentalmente 
ante el órgano competente para su aprobación, la realización de la prestación o el derecho del acreedor de conformidad con los acuerdos  
que en su día autorizaron y comprometieron el gasto.

Fiscalización Previa: De conformidad con el artículo 67 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo  primero  del  Título  sexto  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  materia  de  
presupuestos, como regla general, se ha procedido a acumular en un solo acto administrativo las fases de ejecución del gasto. En virtud de  
las atr buciones de control y fiscalización citadas y establecidas en los artículos 213 y 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto  Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se han realizado las siguientes  
comprobaciones:

Que, atendiendo a su naturaleza, la acumulación de fases de ejecución del gasto está permitida en las bases de ejecución del  
presupuesto.

Que existe crédito adecuado y suficiente. 

Que existe un acto que vincula a esta entidad para la realización de este gasto y se ha verificado que no incumple la normativa  
vigente. 

Que  se  ha  comprobado  que  la  realización  de  la  prestación  ha  sido  conforme,  tal  y  como  ha  quedado  acreditado  
documentalmente en el Acta de Conformidad.

Que el procedimiento de contratación ha sido el adecuado.

Reconocimiento de la obligación: De conformidad con el artículo 58 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se  
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de  
presupuestos, se ha procedido al reconocimiento de la obligación contenida en las facturas registradas, tramitadas y contabilizadas a las  
que se ha prestado conformidad.

Ordenación de pagos: En aplicación del artículo 61 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el  
Capítulo  primero  del  Título  sexto  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  materia  de  
presupuestos, se ha ordenado el pago de las siguientes facturas, indicándose la aplicación presupuestaria a la que deben ser imputada  
cada una de ellas.

Informe de fiscalización formal de la fase “P”: En aplicación del artículo 61 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en  
materia de presupuestos, se ha expedido orden de pago, previo informe de fiscalización formal de la fase P de las facturas cuyo pago ha  
sido ordenado.
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Pago material: Se ha ejercido la función interventora de intervención material del pago de cada una de las facturas llegadas a 
esta fase.

Los informes de fiscalización emitidos han sido de conformidad, no habiéndose emitido informes de fiscalización con reparos 

C. Actos con omisión de la función interventora:

En el ejercicio de la expresada función interventora, no se han detectado expedientes en los que se haya omitido la preceptiva
fiscalización  adoptada  por  acuerdo  de  la  entidad  en  sus  modalidades  de  fiscalización  de  requisitos  básicos  y  toma  de  razón  en 
contabilidad.

SEGUNDA. Control Financiero Permanente

El control financiero a que se refiere el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el las entidades del Sector Público que se regula el  
régimen jurídico del control interno en Local, tiene por objeto verificar el funcionamiento de los servicios del sector público local en el  
aspecto del cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena  
gestión financiera, comprobando que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía,  
la calidad y la transparencia, y por los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos  
locales.

En el Régimen de Control Interno Simplificado, que se aplica a esta Entidad, la función de control financiero no es de aplicación obligatoria,  
y  ante  la  falta  de personal  adscrito  a  esta  Intervención no se va a  aplicar  dicho control,  no obstante,  sí  que existen  determinadas  
actuaciones de control financiero que, establecidas por normas legales, deben realizarse anualmente con carácter obligatorio. 

Por  ello,  en aplicación del  Régimen de Control  Interno Simplificado,  el  control  financiero se ha llevado a cabo por esta  Intervención  
verificando el cumplimiento de las actuaciones que con carácter obligatorio se establecen por ley, es decir, todas aquellas que deriven de  
obligación legal, que en su momento fueron determinadas por el PACF.

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 424/2017, para esta Entidad que aplica el Régimen de  
Control Interno Simplificado y no dispone de entes dependientes, el control financiero tiene carácter potestativo, y esta Intervención ha 
controlado todas aquellas actuaciones que deriven de una obligación legal.

De acuerdo con lo recogido en el artículo 32.1.d) del Real Decreto 424/2017, se incluyen dentro del ámbito del control permanente, las  
actuaciones previstas en las normas presupuestarias y reguladoras de la gestión económica del sector público local atr buidas al órgano 
interventor.

En este sentido es necesario acudir a lo dispuesto en el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el  
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, que señala las principales actuaciones 
de control  atribuidas en el  ordenamiento  jurídico al  órgano interventor,  en el  ejercicio del  control  financiero  permanente  previo,  y al  
respecto, y con relación a dicho ejercicio durante el año 2022, caben efectuar las siguientes valoraciones de resultados:

1º.- El control de subvenciones y ayudas públicas se ha realizado de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones. La DOS convocatorias de subvenciones a las Asociaciones Locales tramitadas en la anualidad 2022 han sido  
fiscalizadas favorablemente por esta Intervención.

2.º Se ha emitido por esta Intervención los informes con carácter favorable del Proyecto de Presupuestos, así como los correspondientes a
los expedientes de modificación de créditos.

3.º No ha sido necesaria la emisión de informe previo a la concertación o modificación de las operaciones de crédito, al  no haberse
proyectado ni formalizado ninguna operación de este tipo.

4.º Se ha emitido informe previo con carácter favorable a la aprobación de la liquidación del Presupuesto.

5º.- Con motivo de la aprobación, modificación y liquidación del presupuesto del ejercicio 2022 han sido emitidos por esta Intervención los  
informes exigidos por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sosten bilidad Financiera. 

Vista la Liquidación de presupuestos para el ejercicio 2022, realizados en ella los cálculos y ajustes necesarios para conocer la capacidad /  
necesidad de financiación de la entidad tal como lo define el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales y el cumplimiento del  
objetivo  del  nivel  de deuda,  se emitió  informe en el  expediente  de liquidación indicando que la  Entidad ha cumplido el  objetivo  de  
estabilidad presupuestaria, regla de gasto y sosten bilidad financiera, aspectos que se hacen constar en el informe a efectos informativos.

Es preciso recordar que la Comisión Europea decidió aplicar la cláusula general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en  
2020 (prorrogada para el ejercicio 2021 y 2022), considerando que se cumplían las condiciones para mantenerla en vigor también para el  
año 2023, por lo que el Consejo de Ministros del pasado 26 de julio acordó el mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales.

Dicha decisión fue ratificada por el Congreso de los Diputados el 22 de septiembre de 2022, considerando que en España se mantienen  
las condiciones de excepcionalidad que justifican mantener suspendidas las reglas fiscales en 2023. De este modo, con la apreciación 
adoptada  por  la  mayoría  absoluta  del  Congreso  y  con  efectividad  desde  el  mismo día  en  que  se  tomó  el  acuerdo,  se  mantienen  
suspendidos durante el ejercicio 2023, los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto.

En cualquier caso, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de la aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado  
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni del resto de la normativa hacendística, todas continúan en vigor.

Igualmente, no supone la desaparición de la responsabilidad fiscal, puesto que el Gobierno ha fijado para las Corporaciones Locales una  
tasa de referencia para 2023 equivalente a un superávit del 0,1% del PIB, que servirá de guía para la actividad municipal.

Así,  la suspensión de las reglas fiscales, no supone que desaparezca la responsabilidad fiscal de cada una de las administraciones  
públicas a la que se refiere el artículo 8 de la referida Ley Orgánica 2/2012, como tampoco el principio de prudencia a la hora de ejecutar  
sus presupuestos.

6º.- Por la entidad han sido cumplidas todas las obligaciones de suministro de información que afectan a la Entidad Local recogidas en la 
Orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre y del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

7º.- Con relación a las obligaciones de control interno señaladas en el artículo 12, apartados 1 y 2 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre  
de factura electrónica, esta Intervención tiene acceso directo al registro contable de facturas, y a la contabilidad, dado que ante la falta de  
personal adscrito a Intervención, es este Interventor quien controla el registro contable de facturas y quien efectúa la mecanización de la  
contabilidad  municipal,  no  habiéndose  observado  irregularidades en  los  registros  contables  de  las  facturas  recibidas  ni  en  la 
mecanización de la contabilidad municipal. Así mismo los Informes trimestrales sobre el cumplimiento de los plazos previstos en el pago de 
las obligaciones de las Entidades Locales (Ley 15/2010) y el control sobre el cumplimiento de la normativa de morosidad es verificado  
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trimestralmente por esta Intervención siendo la valoración del ejercicio 2022 favorable arrojando el periodo medio de pago el siguiente 
resultado:

1T: PMP: 11,00 días.
2T: PMP: 14,56 días.
3T: PMP: 10,10 días.
4T: PMP: 14,74 días.

Se ha comunicado a través de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera de las Entidades Locales trimestralmente el periodo medio  
de pago, así como el Informe de Morosidad anual.

8º.- Ha sido verificada y analizada la cuenta 413 arrojando como resultado la inexistencia en el ejercicio 2022 de obligaciones derivada 
de gastos realizados o bienes y servicios recibidos sin imputación presupuestaria .  No hay saldos en esta cuenta al cierre del 
ejercicio.

9º.- Se  ha  dado  cumplimiento  a  todas  y  cada  una de  las  obligaciones  de  suministro  de  información  recogidas  en  la  Orden 
HAP/2015/2012, de 1 de octubre y del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que afectan a la Entidad.

TERCERA. Auditoría Pública.

Las Entidades en régimen de control financiero simplificado, como lo es el Ayuntamiento de Bujaraloz, solo deberán efectuar, con carácter  
obligatorio, la auditoría de cuentas de sus organismos autónomos locales, entidades públicas empresariales locales, fundaciones del sector  
público local obligadas a auditarse por su normativa específica, fondos y los consorcios a los que se refiere el artículo 2.2 del RD 424/2017,  
o sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público local no sometidas a la obligación de auditarse que se hubieran incluido en el
plan anual de auditorías.

Al no disponer esta Entidad de ningún ente dependiente de los citados no se ha efectuado auditoria pública.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

PRIMERA. Función Interventora

A la vista de las valoraciones globales de la función interventora ejercida a lo largo del año 2022 cabe recoger como conclusión que los  
gastos e ingresos de la Entidad Local se han producido acorde al régimen de control  interno acordado y en general cumpliendo los  
requisitos de fiscalización establecidos.

SEGUNDA. Control Financiero Permanente.

En aplicación del Régimen de Control Interno Simplificado, el control financiero se ha llevado a cabo por esta Intervención verificando el  
cumplimiento de las actuaciones que con carácter obligatorio se establecen por ley, es decir, todas aquellas que deriven de obligación 
legal, que en su momento fueron determinadas por el PACF. 

Ampliar las actuaciones a fiscalizar obligaría a adscr bir más personal a esta Intervención. En principio se han cumplido las obligaciones  
legales impuestas a la Entidad. Una ampliación del control debería implicar más personal adscrito a las labores de Intervención, dado que  
además de la función Interventora, el Interventor es igualmente el Secretario de la Corporación, circunstancias que hacen cada día más 
complicado desarrollar nuestra labor, dado que progresivamente sobre la función interventora se imponen más obligaciones a cumplir, sin  
que ello vaya acompañado con adscripción de personal, circunstancia esta última que no es responsabilidad de las pequeñas entidades  
locales cuya financiación actual no garantiza una suficiencia financiera para dar cobertura a adscribir más personal.

Por ello concluyo y entiendo que el control se ha efectuado satisfactoriamente conforme a las medidas adoptadas en el PACF habiéndose 
cumplimentado las obligaciones prescritas por Ley para la Entidad.

TERCERA. Auditoría Pública.

No se efectúa, por lo que no cabe señalar ninguna conclusión.

CUARTA. Dar traslado del presente informe al Alcalde para su remisión al Pleno de la Entidad Local y a la Intervención General de la 
Administración del Estado en el curso del primer cuatrimestre del año, con ocasión de la aprobación de la Cuenta General.

A la visto del mismo, el Alcalde deberá formalizar el correspondiente Plan de Acción que determine las medidas a adoptar, en caso de 
observarse, para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos detectados.”

El Pleno se da por enterado del Informe Resumen Anual sobre control interno del ejercicio 2022.

13




